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Expediente: PAOT-201 7-1 66-SOT-70

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a

2 ( IIAR 201i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracc¡ones I y X, 21, 27 f@ccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 ftacción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expedienle número PAOT-2017-166-S0T-
70 relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo descentral¡zado, emite la presenle
Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública -y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, elerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante esla
Inst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de
un set de fllmaciones, ub¡cado en calle Bosque de Robles número 87, colon¡a Bosques de las Lomas,
Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de enero de 2017

Para ¡a atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron: reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información y se ¡nformó a la persona denunc¡ante, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se añalizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) como es: El Programa Parcfál de Desarrollo Urbano "Bosque de las Lomas" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Miguel Hidalgo.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
s¡guiente:

1.-En materia de Oesarrollo Urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Bosques de las Lomas" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
v¡genle en Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificac¡ón HU/7m (Hab¡tacional Un¡famil¡ar,7 metros de
altura); en donde el usos de suelo para set de filmaciones no aparece como perm¡tido

Derivado del reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, se constató un
inmueble de 2 niveles, el cual se encuentra consolidado, en el cual se realizaban activrdades de f¡lmac¡ón,
se observó una planta de luz al inter¡or y 5 cam¡ones estacionados en la calle, no se observó obstrucción a
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la vía pública.

Prc.dadurl¿ a.ú¡oñral y délorden.riento a.rltorl.¡ d.l. cD[¡x
Sqbrrocu.a.ld.aá d. o.de.a¡ni.ñlo Lr¡lor¡¡l

l¿?dalrin 2i: P§o 5
Co Rór Sur, D€ C!.n¡ténr¿.

c l' L'dico c(¿ad de ¡¡éx.o

-r :a65 CiSa elr 134C-i



CDMX
CIUDAO OE HÉXICO

Expediente: PAOT-2o1 7-1 66-SOT-70

La Dirección General de Admin¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México ¡nformó que en el predio el uso de suela para "sitio de fllmaciones" se encuentra
PROHIBIDO

Por lo anterior se desprende que, el uso de suelo para s¡tio de filmación en el inmueble objeto de
¡nvest¡gación no se encuenlra permitido, por lo que corresponde a la Coord¡nación de Verificación
Administrativa, del lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de l\4éxico, ¡nstrumentar visita de
veriflcación en materia de desarrollo urbano, imponer las medidas cautelares conforme a derecho
corresponda, y enviar a esta Entidad el resultado de su actuación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de l\4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Al predio ubicado en calle Bosque de Robles número 87, colonia Bosques de las Lomas, Delegación
Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación HU/7m (Hab¡tac¡onal Unifamiliar, T metros de altura),
de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Bosque de las Lomas" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo; en donde el uso de suelo para sitio
de filmaciones no aparecé como permitido

2. Derivado de los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constataron act¡vidades de filmac¡ón en el inmueble objeto de invest¡gación, en ese momento no
se constató obstrucción a la vía pública

3. El s¡tio de filmaciones ubicado en el predio, contrav¡ene el uso del que le establece el Programa
Parc¡al de Desarollo Urbano "Bosque de las Lomas" del Programa Delegacional de Desarrollo

4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa, del lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, insfumentar v¡sita de verificac¡ón en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), imponer las medidas cautelares, resolver conforme a derecho, y enviar a esta
Ent¡dad el resultado de su actuación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independienlemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en él ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

Urbano vigente en Miguel Hidalgo. -------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el primer párrafo de este ¡nsfumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lrléxico

SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de
Ver¡ficac¡ón Administrativa del lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de lvléxico, para los
efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Má
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co.---------

,ll.

rq
la

eÉ,\

arocúradu rra arlb¡¡nla I y dalordonamiento T.r¡¡on¿r de r¿ cDltx
Su¡procürádurr de O.d€¡.rn¡enro l¿rnoral

Mocn¡r¡ 2t):l ?;o t.
.-rr R.rJSLj t* i)uaüdá¡o.

. i ij:jir, ij..¡n d.:,:e;.r




